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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Asistencia Social; 
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral 

Infantil; y General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Mariela López Sosa e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

19 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que, son sujetos de asistencia social preferente los huérfanos por causas de pandemias, efectos del 

crimen organizado, o cualquier otra circunstancia. Incluir en la Política Nacional en materia de Prestación de 
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil la coordinación institucional para brindar la atención 

integral a niñas, niños y adolescentes huérfanos por causas de pandemias, efectos del crimen organizado, o 
cualquier otra circunstancia. Agregar el Derecho a la atención integral de parte de las dependencias 

correspondientes en situación de orfandad, en especial cuando dicha situación se presente en forma repentina, 
como los casos derivados de emergencias sanitarias o por efectos del crimen organizado. 

 

 

No. Expediente: 0926-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia correspondiente a la Ley de Asistencia Social se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, 
en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto; en la materia correspondiente a la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en 
relación con el artículo 4º, párrafos 8º, 9º y 10º; y en la materia correspondiente a la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los 
artículos 1º y 4º, párrafo noveno, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los 
individuos y familias que por sus condiciones físicas, 

mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de 
servicios especializados para su protección y su plena 

integración al bienestar. 
 

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, 
preferentemente: 

 
I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial 

aquellos que se encuentren en situación de riesgo o 
afectados por: 

 
a) a k) … 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LAS LEYES DE ASISTENCIA SOCIAL; 

GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 
ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL; Y GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

PRIMERO. Se adiciona el inciso m) al artículo 4 de la 
Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue: 

Artículo 4. ... 

 

 

... 

 

 

 

m) a k) (...) 
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l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución 
étnica o religiosa, y 

 
m) Ser huérfanos. 

 
 

… 
 

II. a XII. … 
 

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución 
étnica o religiosa, y 

m) Ser huérfanos por causas de pandemias, 

efectos del crimen organizado, o cualquier otra 
circunstancia. 

 

LEY GENERAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 
LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL 

INFANTIL 
 

 
Artículo 19.- La Política Nacional a la que se refiere el 

presente Capítulo, deberá tener al menos los siguientes 
objetivos: 

 
I. a VI.  … 

 
VII.  Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos 

de los servicios, de conformidad con las prioridades 
que defina el Consejo, y de los requerimientos y 

características de los modelos de atención, y 
 

VIII.  Implementar mecanismos de participación de 
padres de familia y de quienes ejercen la tutela de 

niñas y niños, para el diseño, implementación, 

SEGUNDO. Se adiciona una fracción IX al artículo 19 
de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, para 
quedar como sigue: 

Artículo 19. ... 

 

I. a VI. ... 

VII. Garantizar criterios cuantitativos y cualitativos de 
los servicios, de conformidad con las prioridades que 

defina el Consejo, y de los requerimientos y 
características de los modelos de atención,  

VIII. Implementar mecanismos de participación de 
padres de familia y de quienes ejercen la tutela de 

niñas y niños, para el diseño, implementación, 
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monitoreo y evaluación de los servicios que presten 
los Centros de Atención. 

 
 

 
No tiene correlativo 

monitoreo y evaluación de los servicios que presten 
los Centros de Atención, y 

IX. Realizar la coordinación institucional para 

brindar la atención integral a niñas. niños y 
adolescentes huérfanos por causas de 

pandemias, efectos del crimen organizado, o 
cualquier otra circunstancia. 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS 
Y ADOLESCENTES 

 
 

 
Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se 

tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de 

población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de todos 
sus derechos. 

 
 

 
 

 
… 

 
Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga 

conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes que 
sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, violación de 

sus derechos, hacerlo del conocimiento inmediato de las 

TERCERO. Se reforman los artículos 10 y 12, y 
se adicionan una fracción XXI al artículo 13 y una IV al 

artículo 17 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 10. En la aplicación de la presente Ley se 

tomarán en cuenta las condiciones particulares de niñas, 
niños y adolescentes en los diferentes grupos de 

población, a fin de proteger el ejercicio igualitario de 

todos sus derechos, reconociendo los casos en que 
los menores no cuenten con un adulto a su cuidado 

como condiciones que puedan disminuir su 
capacidad para el ejercicio de los derechos 
reconocidos en esta ley . 

... 

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga 
conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes 

que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, 
violación de sus derechos o condiciones de 
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autoridades competentes, de manera que pueda seguirse 
la investigación correspondiente y, en su caso, 

instrumentar las medidas cautelares, de protección y de 
restitución integrales procedentes en términos de las 

disposiciones aplicables. 
 

 
 

 
 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 

más no limitativa, los siguientes: 
 

I. a XVIII. … 
 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes, y 

 
XX.  … 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 
 

 
 

vulnerabilidad para el pleno ejercicio de los 
mismos como la orfandad derivada de 

emergencias sanitarias o consecuencias del 
crimen organizado , hacerlo del conocimiento 

inmediato de las autoridades competentes, de manera 
que pueda seguirse la investigación correspondiente y, 

en su caso, instrumentar las medidas cautelares, de 
protección y de restitución integrales procedentes en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 13. ... 

 

 

XIX. Derechos de niñas, niños y adolescentes 
migrantes,  

XX. Derecho de acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación. 

XXI. Derecho a la atención integral de parte de 
las dependencias correspondientes en situación 

de orfandad, en especial cuando dicha situación 
se presente en forma repentina, como los casos 

derivados de emergencias sanitarias o por 
efectos del crimen organizado, para que puedan 
gozar de los derechos consagrados en esta ley. 
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… 
 

Artículo 17. … 
 

 
 

I. a III. … 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 

... 

Artículo 17. Niñas, niños y adolescentes tienen 
derecho a que se les asegure prioridad en el ejercicio de 
todos sus derechos, especialmente a que: 

I. Se les brinde protección y socorro en cualquier 
circunstancia y con la oportunidad necesaria; 

II. Se les atienda antes que a las personas adultas en 
todos los servicios, en igualdad de condiciones; y 

III. Se les considere para el diseño y ejecución de las 

políticas públicas necesarias para la protección de sus 
derechos. 

IV. Se les brinden atenciones, servicios y 
asistencia integral en casos de orfandad por 

emergencias sanitarias o por efectos del crimen 
organizado. 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


